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GOBIERNO DE LA PROVINCIA'DK BURGOS

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Real familia conti

núan sin novedad en su importante sa nd.
En la Gaceta Madrid del día 12 del actual, se halla el Real develo 

liguienle:
presidencia del consejo de ministros, 

EsPOSICION A S. M.
Señora: En losazarosig días que precedieron a| completo triunfo de| 

glorioso alzamiento nacional, los pueblos aclamaron |a convocación de 
Corles constituyentes como el mejor y único remedio en la angustiosa 
situación á que se los había reducido. La hisloija de nuestro tiempo 
les, habja mostrado este camino en las crisis mas difíciles y peligrosas 
L;s¡ Corles cohsliluyentes salvaron la independencia y la dinastía,' 
al .paso que echaban los cimientos deja libertad, en principios de 
este siglo: las Corles constituyentes salvaron oirá vez en 1837 la di
nastía. sostuvieron el Trono de V. Al , y le asentaron sobre Jas anchas 
bases de la libertad pública y delamo/de los españoles; las Corles cons
tituyentes serán sin duda en 1854 un nuevo lazo entre e! 1 roño y el 
pueblo, entre la libertad y la dinastía; objetos que no pueden debatirse; 
puntos sobre que el Gobierno no admite duda ni discusión. V. M en 
su alta penetración lo comprendió así a! anunciarlo solemnemente a Ja 
España toda, y al aprobar el programa que sirve de guia a sus Minis
tros responsables. Fallarían pues estos á sus deberes si no se apresura
ra a, proponer a V. M ¡a convocación inmediata de las portes cohjiti- 
tuyentes que aseguren de una vez para siempre el Gobierno represen
tativo ron todas sus legítimas consecuencias Mas para hacer este l ;i— 
mauiiento se han presentado cuestiones graves en el fondo y de solución 
difícil; el Consejo de Ministros las ha examinada bajo todos sus aspec
tos, y propone a V M que las resuelva en el sentido mas convenien
te á los intereses publicos

La primera de estas cuestiones es si las Cortes se han de componer 
solamente del Congreso de los Diputados, ó si ha de continuar el Sena
do como cuerpo colegislador para formar la nueva Constitución Lijos 
están los Ministros de dudar del patriotismo y de los altos servicios que 
tiene prestados el Senado en época muy reciente; reconocen por el con
trario que esta institución ha merecido bien del pais, y que a ella se 
dejie el principio de la regeneración política que los puebais y el ejér
cito han completado; pero nopor esto pueden desentenderse dp los gra
ves, conflictos que dos cuerpos colegisladores, ¡guales en facultades, ¡ o- 
diian producir al formar la Constitución; conflictos que hoy es fácil 
proveer, y los cuales, no evitados oportunamente, darían lugar n com
plicaciones lamentables que deben corlarse en su origen. Asi el Conse
jo de Ministros ha creído que debia proponer á V. M, la.convocación 
solamente del Congreso de los Diputados De este modo paca un justo 
triliuio de respeto á nuestros precedentes históricos, pues las Cortos que 
formaron la Constitución de 1812 y 1837 oran un solo Cuerpo; busca 
la verdadera y genuina expresión del sentimiento público, suspendiendo 
la participaemn en las funciones legislativas á una Camara que repre
sente, otra situación é intereses especiales; y procura que solo V. M. y 
los pueblos por sus representantes legítimos concurran á formar el pac
to entie la Nación v el Tuno: la noble confianza que V. M. deposita 
en los mandatarios del pais, será apreciada cual eerresponde por una 
hacino magnánima y generosa.

No por esto manifiesta ahora el Consejo de Ministros su parecer 
merca de la cuestión grave de si han de ser uno ó dos cuerpos los que 
.onstituyan ei poder legislativo según la nueva ley fundamental. Limi

tase por ahora a decir que lo que cree necesario aconsejar á V M. 
respecto a las Cortes constituyentes, no cercena la libertad que tiene de 
proponer lo qué estime opmtuno respecto.a la p ganizacion de las Cor
les ordinarias.- Este punto queda del lodo intacto para la formación de 
la Constitución.

El sistema, que debe seguirse en la elección do los Diputadas es otro 
de los graves puntos examinados en el Consejo de Ministros. La ley del 
18 de marzo i|e 1846 lia producido funestos resultados; en la piedra de 
loque de la experiencia se han puesto p;.lenle*s lodos sus defec.os: no 
seria.político, no sería oportuno hacerse con ella las nuevas elecciones. 
Tampoco en asunto tan capital ha creído el Gobierno de V AL que de— 
bi¡i abandonarse á sus p tipias in-spi. aciones, sino que ha buscado en
tre las leyes electorales hechas por l;is Corles la que le ha pare ido mas 
aceptable: esta es In de 20 de julio de 1837, que otorga mayor exten
sión al sufragio; contribuye á dar al Pailamenlo un carácter político 
mas decidido y hará que |os grandes intereses geifprales no sean sofo
cados pior las estrechas inirtis de localidad, de banderías ó de familias

Pero al adoptar esta ley ha creído el Gobierno que no debia desechar 
dos reformas iiljlc* contenidas en la de ISifL spn islas el modo mas 
imparcial de foripnr Ips mesas electorales, y el mayor número de Dipu
tados; aumento cuva importancia se calcula mejor considerando que se 
convocan Corles constituyentes, y que estas se han de componar solo 
del Congreso. Así se conseguirá que puedan tener lugar en ellas todas 
las emineneigs políticas del pais, y. que sean representados todos los 
intereses y oidas todas las opiniones.

La elección de l<«s suplentes daba lugar con frecuencia á que apare
cieran elegidos en primer término como Diputados los que solo debían 
ocupar un lugar supletorio en la intención de los electores. J‘or esto 
se ha decidido el Consejo de Ministros á proponer se" nombren solamen* 
te-l)i potados propieiinios,.

Es por úl lino preciso tratar de evitar ciertos abusos que desgracia
damente se han notado en las elecciones; abusos que por su publicidad 
y por su carácter inmoral han servido de funes í-imo ejemplo y < ontri- 
buido poderosamente a la corrupción de Jas costumbres. El Gobierno 
propone al efecto pl conyenien e correctivo.

Por estas consideraciones, el Consejo de Ministros tiene la honra de 
someter a la aprobación de V, ]W- <d siguiente proyecto de decreto

Madrid 11 de agosto de 1854.—Señora —A L. R. P de V. M.- 
El Presiden!1 del Conejo de Ministros, el Duque de la Victoria,-El 
Ministro de-Estado, Joaquín Francisco Pacheco =EI Ministro déla 
Guerra, el Cumie da I.mena — El Ministro de Gracia y Justicia, José 
Alonso —El Ministro dé l| icianda, José Manuel ríe Collada —El Mi
nistro rlé Marina. José Allende Solazar.—El Mirfislro de la Goberna
ción, Francisca Santa Cruz.-El Ministro de Fomento, Francisco Lujan.

Real decreto.
Atendiendo á las razones que mo ha expuesto mi Consejo de Minis

tros, de acuerdo con su dictamen. vengo en decretar lo siguiente:
Articulo J.fl Las Cortes del reino, con el carácter de constituyen

tes, y compuestas de solo el Congreso de los Diputados, se reunirán 
en Madrid el día 8 de Noviembre del presente año

Art. 2 ° Se elegirá un Diputado por cada 35,000 almas S bre es
ta base cada provincia nombrará el número de Diputados que espiesa la 
tabla adjunta á este decreto.

Art. 3 0 La elección de Diputados se hará por el método y confor
me á las disposiciones de la ley de .20 de julio de 1837, con las varia
ciones v modificaciones que se expresan en los artículos siguientes

Art. 4.” No se nombrarán suplentes y solo se elegirán Diputados 
propietarios, suprimiéndose lodo lo que dispone dicha ley sobre la pro
puesta de Senadores,



Art. 5.? Para hacer el nombramiento de Presidente y¡de secretarios 
vcrúladores, cada elector escribirá en la papeleta que previene la ley 

I nombre de la persona que designe para Presidente, y los de otras 
Jos pata secretarios excruladores; quedando elegidos para el primer 
cargo el que reuna mayor númerode votos, para secretarios escrutado
res ¡os cu tro que hayan obtenido también la mayoría de Ios-votos.

Arl. 6.° La votación durará solo tres días, en lugar de los cinco 
que señala el arl. 28 de la citada ley.

Art. 7.° l'odos los electores presentes al tiempo de hacerse el 
escrutinio, tanto de los votos dados para la mesa como de los emi
tidos para la elección de diputados, tienen derecho á que se les 
p< ngin de manifiesto en cualquier estado del escrutinio las papele
tas que los contengan, antes de inutilizarlas.

Art. 8.° Del acta de la elección ¿pie debe estenderse conforme á lo 
dispuesto en el arl. 32 de la ley, se sacarán tres copias, certificadas 
y firmadas por el presidente y los enalto secretarios escrutadores. 
Una de ellas llevará el comisionado que ha de asistir al escrutinio 
general, seguí) lo prevenido en el art. 34; las otras dos se remi
tirán por el cuneo, una al .-iiinistco de la Gobernación y otra al go
bernador de la provincia, en "pliegos cerrados y sellados, y en cuya 
carpeta se pondrá una nota que espíese el documento que contie
ne, firmada por el presidente, los cuatro secretarios escrutadores y 
( I administrador ó encargado del c-orreo, quien librará recibo de 
dichos pliegos, el cual quedará uiiido al acia original. Estos pliegos 
se considerarán como certificados por las oficinas de correos.

Arl. 9 o El gobernador de la provinciat bajo su responsabilidad, 
Conservará los pliegos que reciba para presentarlos á la ¡un
ta de escrutinio general, en la que abrirán compulsando las co
pias de las actas contenidas en ellos con las que presenten los co
misionados, y si hubiese entre ellas alguna diferencia, se citará y 
se tendrá por legitima la que contenga el pliego cerrado.

Art. 10 El ministro de la Gobernación pasará á la secretaria 
del Congreso los pliegos que contengan las copias.de las actas, y se 
conservarán en ella basta queso reunan las Córtes, pasándose en
tonces á la comisión de actas que procederá á su apertura publica y 
á su examen. Si apareciese alguna diferencia entreoí resultado de 
las actas contenidas en los pliegos cerrados y las que presenten los 
Dii ufados decios, el Congreso resolverá lo que estime justo.

Dado en Palacio á once de Agosto de 1854.— Está rubricado 
déla Real mano.—El minislio de la Gobernación, Francisco San
ta Cruz.

Esleído que determina el número de Diputados que corresponden á 
cudii provincia, con arreglo alarlículu 2°del Real decreto que precede.

Número 
PROVINCIAS. Población, de Hipo- 

lados.

Alava 67,523 9
Albacete 180.763 5
Alicante 318 444 9
Almería 234.789 7
Avila 137,903 4
Badajoz 316.022 9
Baleares 229,197 7
Barcelona 442,273 13
Burgos 224,407 6
Cáceres 231,398 7
Cádiz 324,703 9
Can: rias 199,950 6
Castellón 199,920 6
Ciudad-Real . 277,788 8
Cor da be 315,459 9
Coruha 435.670 12
Cuenca 234,582 7
Geroua 214,150 6
Granada > 370,974 11
Guadalajara <59,04 i- 5
Guipúzcoa 104,491 3
Huelva 133,470 4
Huesca 214.874 6
Jaén 260,919 8
León 267,438 8
Lérida 151,322 4

Número 
PROVINCIAS. Población, do Dipu

tados.

Logroño 147,718 4
Lugo 357.272 10
Madrid 369,126 11
Malaga 338,442 10
Murcia 280,694 8
Navarra 221,728 6
Orense 319.038 9
Oviedo 434.635 12
Falencia 148,491 4
Pontevedra 360,008 10
Salamanca 210,314 6
Santander 166,730 5
Segovia 134,854 4
Sevilla 367,303 10
Soria 115,619 3
Tarragona 233.477 7
Teruel 214,988 6
Toledo »76,952 8
Valencia 451,685 13
Valladolid 844,647 3
Vizcaya 111,436 5
Zamora 159,425 5
Zaragoza 304,823 9

Total 349

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría —JXegociado l.°—Circular.

Deseando la Reina que todas las operaciones relativas á la elección de Di
putados á las Córtes Constituyentes se verifiquen dentro del plazo mas breve 
posible, se ha servido mandar haga .á V. S. las prevenciones siguientes:

1. * El dia 6 de Setiembre próximo deberán estar formadas las listas de que 
habla el art. 12 de la ley electoral "dé 20 de Julio de 1837.

2. a Dentro del mismo término verificará la Diputación provincial la divi
sión de los pueblos de la pr vincia en distritos electorales, según se previene 
en el art. 19 de la misma ley.

3. * El día 12 de Setiembre deberán habar e en les repectivos pueblas las 
listas electorales, que se expondrán al público por es acto de los la dias que 
marca el art. 13 de la citada ley. para los efectos prevenidos en s i arl. 16.

4. a Rectificadas y formadas'deliijilivaninde las listas electorales, la Dipu
tación provincial las remitirá á los Ayuntamientos de los puebles que sean 
cabezas de distrito electoral, publicándolas ademas en el Boletín oficial, y por 
los otros medios oportunos para conocimiento de-tos electores, según lo que 
se dispone en el art. 18 de la referida ley.

5. a Las elecciones principiarán en las Lcabezas de distritos electorales el 
dia 4 de Octubre próximo venidero, observándose lo dispuesto en la propia 
lev v en el Real decreto de esta fecha, con respecto al término señalado para 
la'votación, el modo de verificarse esta, el escrutinio y los demas actos que 
le son consiguientes.

6. a El escrulinio general se verificará en la capital de la provincia el dia 
16 del mismo Octubre.

7. a Los comisionados que conforme á lo dispuesto en el art. 34 de la ley 
han de llevar copia certificada del acta á la capital de la provincia, y asistir 
al escrutinio general de votos, llevarán también las listas de los electores 
que haya en él.distrito y de tos que hubieren tomado parle en la elección.

8. a Si no resultare elección completa de Diputados en la primera, se pro. 
cederá á la segunda en la forma que la ley previene, la que deberá darse con
cluida en todas sus operaciones el dia 30 del mismo mes de Octubre.

De Real orden lo comunico á V. S. para su cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 11 de Agosto de 1854. Santa Cruz. Sr. Gober
nador de la-provincia de....

Ley que se cita en el precedente Real decreto.
Doña Isabel <1, por la gracia de Dios y por la Constitución de la Monarquía 

española, Reina de las Españas, y en su Real nombre, y durante su menos 
edad la Reina viuda su Madre Doña María Cristina de Rorhon, Gobernadora 
del reino, á lodos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: Que las 
Corles han decretado y nos sancionamos lo siguiente:

Las Córtes, en uso de sus facultades, han decretado lo siguiente: 
CAPÍTULO 1.

Del número de Diputados y Senadores que corresponde á cada provincia.
Arl. 1.° Todas las provincias de la peninsula é islas adyacentes nombrarán 

un Diputado, por cada 50000 almas de su población, y propondrá por cada 
85000, tres candidatos para el Senado.

Arl. 2-° La provincia en que resulte un esceso ó sobrante de la mitad al 
menos del número respectivo de almas, expresado en el artículo anterior, nom
brará un Diputado, ó propondrá lies candidatos mas para Senadores,

Art. 5e Para que pueda tener efecto lo dispuesto en el aitículo 19 déla 
Constitución, las dos primeras renovaciones por terceras parles de los Senado
res se verificarán por un sorteo que se hará en el Senado luego que este se 
reuna, cuidando de qué en cuanto sea posible, se lenueven también por terce
ras paites los Senadores de cada provincia, sin que nunca se renueven á la 
vez lodos los Senadores de la provincia (pie tenga mas de uno.

Arl. 4o Siempre que haya elecciones generales ó parciales cada provincia 
nombrará adeiaas un número de Diputados sóplenles, igual á la tercera de los 
Senadores que haya que proponer y de los Diputados que haya que nombrar 
en aquel acto; sin que deje de elegir Diputado suplente, aunque solo nombre 
un Diputado propician» ó .proponga un Senador?

Art. 5.° Los Diputados suplentes serán llamados solamente á ejercer su en
carga cuando algún Diputado propietario, nombrado en la misma elección, sea 
elegido Senador, ó cuando por cualquiera causa lio llegue á lomar asiento en 
•I Congreso.

Arl. G.° Conforme á los artículos precedentes, corresponde á cada provin-• 
cía nombrar en las próximas elecciones generales, los Diputados, asi propieta
rios como sóplenles, y proponer los Senadores que espresa el eslado adjunte 
á esta ley.e

capitulo 11.
De las calidades necesarias para ser electer.

Arl. 7.° Tendrá derecho á votar en la elección de Diputados 'á Corles de 
cada provincia lodo español de 25 años cumplidos y domiciliado cu ella, que 
se halle al tiempo de hacer ó rectificar las listas electorales, y un año antes, 
en uno de los cuatro casos siguientes:

1. » Pagar anualmente 200 rs. vtt. por lo menos de contribuciones directas, 
inclusas las de cuota fija.

Debe considerarse comprendido en este caso todo individuo que por I* 
escritura registrada de una sociedad colectiva de industria ó comercio, jusl¡fi
que que por el capital ó la industria que tiene puesta en ella, paga una contribu
ción que no baja de 200 rs. al año.

Solo servirán para probar el pago de los 200 rs. expresados los recibos de 
los recaudadores, ó los documentos justificativos de las oficinas donde existan 
los repartes de las contribuciones.

2. ° Tener uua renta líquida anual que no baje de 1500 rs. vu., procedente 
de predios propios rústicos ó urbanos, ó de ganados de cualquier especie, ó 
de establecimientos de caza y pesca, ó de cualquiera profesión para cuyo 
ejercicio exijan iás leyes, estudios y exámenes preliminares.

Los profesores probarán su renta con certificados de los ayuntamientos da 

copias.de


los pueblos donde residan; y los propietarios con las escrituras de arriendo ú 
otros contratos de la misma especie cuando los haya, y si no los hay, con los 
justiprecios de peritos nombrados por los ayuntamientos, en cuya juiisdic- 
ciou estén situados los bienes.

Los labradores que posean una yunta propia destinada exclusivamente á 
cultivar las tierras de su propiedad, están comprendidos en este caso sin ne
cesidad de justificar su renta.

5.* Pagaren calidad de arrendatario ó aparcero una cantidad en dinero ó 
frutos que no baje de 5000 rs. vn.alaño, bien sea por las tierras que culliv. 
o aproveche, inclusos los edificios y artefactos destinados al beneficio de las 

, ’rmismas y sus productos, bien sea por los ganados de cualquiera especie, ó 
por los establecimientos de caza ó pesca (pie beneficie.

Los labradores que tengan dos yuntas propias destinadas esclusiia nenle á 
labsar sus propias tierras, ó las qué cuiiix< i'ue piopu-dad agena en arriendo 
ó aparcería, serán comprendidos en este caso Jirtuecesidad de piobar el ar
rendamiento cpie pagan.

4° Habitar una casa ó cuarto destinado eselusivamente para sí.y su fa
milia, que valga a> menos 2500 rs. vn. de adquiler aini.ii ea Aiamiil, 1500 zs. 
vn. en los demás pueblos que pasen de 50000 almas, 1000 rs. vn. en los qo 
excedan de 20000 almas, y 400 rs. en los demas de la nación.

Para los efectos de este articulo podrán acumularse la renta procedente de 
bienes propios y lo que se pague de arrendamiento por los que se cultiven <b 
propiedad agena, computando el precio del arrendamiento como equivalente 
á la mitad de una renta de igual valor; de manera que deberá ser inscrito eu la 
lista electoral el que justifique tener 500 rs. vn. de renta propia y pagar 2000 
de arrendamiento, y asi en los demas casos.

Art. 8.° Para justificar la renta ó contribución servirán como bienes pro
pios: l.° A los maridos los desús numeres, mientras subsista (a sociedad 
conyugal: 2.° A los padres los de sus hijos mientras sean administradores 
legitimos de sus personas y propiedades.

Art. 9.* Si en alguna provincia no llegasen á resultar 500 electores por cada 
Diputado propietario que le corresponde nombrar, se completará este número 
con los mavores contribuyentes de impuestos directos, añadiendo ademas los 
que paguen igual cuota de contribuciones (pie la mayor (pie fuese necesaria 
para completar el número de 500 electores por cada Diputado.

Art. 10. Para ser elector no es indispensable pagar la contribución ó ar
rendamiento, ni disfrutar la renta necesaria en la misma provincia en que se 
tiene el domicilio.

Art. 11. No podrán volar aunque tengan las calidades necesarias.
x 1.» Los ([ue se hallen procesados criminalmente si hubiese iccaido contra 

ellos auto de prisión.
2.° Los que por sentencia legal hayan padecido penas corporales aflictivas ó 

infamatorias, sin habar obtenido rehabilitación.
5.» l.os que estuviesen bajo interdicción judicial por incapacidad fisicaó moral.
4.° Los que ésten en quiebra ó fallidos, ó en suspensión de' pagos ó con sus 

bienes intervenidos.
i¡.° Los deudores á los caudales públicos como segundos contribuyentes.

CAPÍTULO lll.
De la formación de las listas electorales,

Art. 12. Las diputaciones provinciales foro arán las listas de los electores, 
oyendo á los ayuntamientos, y valiéndose de cuantos"medios esliim-n oportunos, 
f Art. 15. Estas listas estarán expuestas al público en lodos los pueblos de 
la provincia por espacio de quince dias antes de cada elección general, y todos 
los años desde el dia 1 de Julio hasta el 15.

Art. 14. Las listas indicarán el nombre, el domicilio, y el caso délos 
prefijados en el art. 7.° en que se halle cada elector.

Art. 15. Los individuos que se hallen inscritos en las lisias electorales, ó 
que jiislifi([iicn deber estarlo, serán los únicos que tendrán derecho á reclamar 
la exclusión, ó inclusión en ellas, tanto de sus propios nombres como de 
cualquier otra persona.

Art. 16. Estos recursos se entablarán ante las respectivas diputaciones pro
vinciales directamente • por conduelo de los ayuntamientos, dentro de los 15 
dias en que estén expuestas al público las listas electorales, en Caso de elec
ción general, ó desde el dia 1.° de julio al 15 de agosto lodos los años.

Art. 17. Las diputaciones provinciales resolverán sobre estas reclamacio
nes á puerta abierta, yantes deque se verifique la elección.

Art. 18. Luego que eslen hechas las listas de los electores remilirán las 
diputaciones provinciales á los ayuntamientos de las Cabezas de distrito elecio- 
ral la correspondiente lista de los elet lores de cada distrito; cuidando siempre 
de dar el oportuno aviso de las variaciones que en o sucesivo se hagan, y co
municándolo á los demas pueblos de la provincia par medio del Boletín oficial 
del a misma.

CAPITULÉ IV.
Del modo de hacer las elecciones.

Art. 19. Las Diputaciones provinciales procederán tá dividir sus respec
tivas provincias en]los distritos electorales que mas convenga ¿ la comodi
dad de los electores, señalando para cabezas de distrito los pueblos donde 
mas fácilmente se pueda concurrir á votar, sin atenerse precisamente en 
esta operación á las divisiones administrativa ó judicial; pero nunca el 
número de distritos’electorales podrá ser menor que el do loa partidos judi
ciales. “ .

Art. 20. Los electores concurrirán á la cabeza de sus respectivos distri
tos á dar su voto en los dias señalados en la Real convocatoria, ó en la que 
espida el Gefe politico, si no fuese la elección general.

Art, 21, Si en el caso previsto en el art. 28 déla Constitución se hubo 
sen de hacer elecciones generales, no se pondrán al público las listas, á pesar 
de lo dispuesto en el art. 13 de la presente lev; pero las-Diputaciones pro
vinciales procederán á resolver las reclamaciones pendientes, y á pasar los 
"orrespondientes avisos en tiempo oportuno á fin de que los electores pue- 
lan concurrir á darsu voto á la cabeza del distrito electoral el primer do

mingo de octubre., y practicadas con los intervalos prescritos las demas op 
raciones para el nombramh i to de Diputados y Senadores, se hallen unos.y 
otros en la capital de la Monarquía antes del día primero de diciembre, lo
do sin necesidad de ninguna convocatoria.

Art. 22. El primer dia señalado para Ja votación se reunirán los e telo- 
res á las nueve de la mañana en el sitio designado con un dia al n.ci.cs de 
anticipación por el ayuntamiento de la cabeza del distrito, y bajo la presi
dencia del alcalde ó de quien haga sus veces nombrarán un presidente y cua
tro secretarios escrutadores de entre los mismos electores presentes.

Estos nombramientos se harán á mayoría relativa de ¡os votos qre den los 
electores durante la primera hora integra despues de la instalación de la 
junta por medio de una papeleta, que cada uno podrá llevar c i rita ó escri
birá en el acto; debiendo en caso de empate dirimirse este per a suerte.

Art. 23. Constituida así la junta electoral, el presidente y ks secretarios 
escrutadores ocuparán la mesa para empezar acto coitinuo la elección.

Art, 24. Lá elección de los diputados propietarios y suplentes, y délas 
personas que han de ser propuestas al Rey en lista triple para ¡senadores, se 
verificará en el mismo acto.

Art. 25. Para dar su voto cada elector recibirá del presidente de la junta 
electoral una papeleta, c< nforme al modelo que acompasa, rubricada por el 
mismo presidente ó uno de los secretarios, que tendrá escrita en la parte 
superior la palabra DIPUTADOS, y mas abajo la de SENADORES, con el 
c respondiente claro entre los dos". En este claro escril irá el elector de su 
propio puño y secretamente el nombre de tantos individuos c( nio Diputa
dos y suplentes tonga que nombrar la provincia, y á c; ntinuacion, debajo 
de la palabra SENADORES los nombres de tres personas por cada Senador 
que se ha de proponer. Despues se devolverá la papeleta dcblada al presi
dente que la depositará en bf urna electoral á presencia del mismo volante.;

El elector que por cualquiera causa se halle imposibilitado ele escribir su 
yoto podrá valerse de oli o elector para que se lo escriba.

Art. 26. Las mismes personas podrán ser nombradas Diputados y pro
puestas para Senadores a un mismo tiempo.

Art. 27. La votación durará cinco dias consecutivos; empezará todos los 
dias á las ocho de la mañana, escepto el primero en que ha ele empezar des
pues de nombrados el presidente y los secretarios, confi rme á lo oispueisto 
en el art. 22, y continuará sin interrupción hasta las dos de la tarde, sin po
derse cerrar antes, sino en el único caso de que hayan dado su voto todos 
los electores del distrito.

Art. 28. Luego (pie se concluya la votación en cada uno de los cinco 
dias, procederán el presidente y ios secretarios á hacer el escrutinio de los 
votos, leyendo las p pelotas en alta voz.

Art. 29. Quedarán anulados todos los votos de las papeletas que con
tengan mas nombres (rué los precisos, y los votos repetidos en la misma 
papeleta ó que no puedan leerse; pero valdrán los demas que se lean y los 
de las papeletas (pie contengan menos nombres que los precisos. .

Cada una de las dos partes en qt.e se divide cada papeleta, á saber: la que 
contiene los no ubres de los Diputados y la que expresa los nombres de los 
candidatos para senadores, se considerará como una papeleta distinta para 
los efectos de este articulo.

Art. 30. Terminado el escrutinio, y anunciado el resultado á los electo
res, se quemarán á presencia de estos todas las papeletas.

Art. 31. Antes de las ocho de la mañana del dia siguiente se fijará en la 
parte estertor del edificio donde se celebren las elecciones una lista nominal 
de todos los electores que hay an concurrido á votar 11 dia anterior, y el re
sumen de los votos (pie cada individuo hubiere obtenido.

Art. 32. A las ocho de la mañana del siguiente dia de haberse cerrado la 
votación el Presidente y los cuatro secretarios formarán el resumen general 
de los votos, y extenderán y firmarán el acia conforme al modelo adjunto, 
en la cual se expresará el número total de los electores que hay en el distri
to, el número déoslos que ha tomado parte en la elección y él número do 
votos que cada candidato ha obtenido, tanto para Diputado como para Se
nador.—Esta acta se depositará en el archivo de ayuntamiento de la cabe
za del distrito electora.'.

Art, 33. El Presidente y les cuatro secretarios resolverán en el acto á 
pluralidad absoluta de votos cuantas dudas y reclamaciones se presenten 
por los electores cu la junta electoral; debiendo hacer de ellas y de las reso
luciones que recaigan especial mención en el acta-si el reclamante lo pide.

Art. 34. El Presidente y los secretarios nombrarán de entre ellos mismos 
un comisionado para que lleve copia certificada del acta á la capital déla 
provincia, y asista allí al escrutinio general de los votos.

Art. 35. Este escrutinio general se hará til duodécimo dia de haberse 
empezado las elecci nes en una junta compuesta de los Diputados provin
ciales y de los comisionados de les distritos que presidirá el Gefe político, y 
en la (pie harán de secretarios los cuatro comisionados que la suerte desig
nare.—En esta junta resolverán los el clores comisionados á pluralidad ab
soluta de votos, las chulas y reclamaciones que por los mismos se presenten,y 
si en alguna votación ocurre empate, lo d rimira el comisionado de inasedad.

Art. 36. Hecho el resúmen general de votos por el escrutinio de las ac
tas electorales de los distritos, los individuos (pie hubiesen obtenido la ma
yoría absoluta de votos de los electores que lian tomado parteen la elec
ción, quedarán elegidos Diputados ó candidatos para Senadores en la forma 
siguiente: Entre los que hayan obtenido mayoría absoluta de votos para Di
putados, lo serán propietarios los que hayan obtenido mayor n.° de votos 
hasta completar el n.° de los que la provincia debe enviar a‘l Congreso, ysu- 
plen tes por el órden del número-de votos obtenidos, todos los restantes, 
aunque pasen del número prescrito en el art. 4.° Del mismo modo se consi
derarán propuestos en la lista triple para Senadores los que hayan tenido 
mas votos hasta completar el número de candidatos preciso; y todos los de
mas que hayan obtenido mayoría absoluta, serán candidatos suplentes por 
el órden también del número de votos obtenidos; de manera que si uno ó 
mas Senadores nombrados no llegasen á ejercer su encargo por cualquier 
motivo, se considerará completada de nuevo la propuesta para que el Rey 
eljia otra vez con los suplentes á quienes corresponda, y solo en el caso de 
que no los haya, se procederá á completar la lista triple por medio de se
gunda elección.—En caso de que dos ó mas personas hayan obtenido igual 



ntiro de votos para Diputados ó Senadores, se decidirá por medio de la 
ríe en la misma junta electoral el lugar de preferencia que á cada uno

¡ responda —Si una misma persona fuese propuesta por dos ó mas provin- 
is a un tiempo, en cas de ser nombrada por alguna, completarán los sa

len les á quienes correspoda las listas triples de las demas que le hubieren 
< legido donde no haVa suplentes se procederá á segunda elección.

Arl. 37. En seguida* se e.y tenderá el acta conforme al modelo adjunto, 
que firmarán el Presidente y los cuatro secretarios escrutadores, en la cual 
se expresará el número total de los electores de la provincia, el número de 
estos qile lia lomado parle en la elección, y el número total de votos que ha 
obtenida, no solamente cada uno de los Diputados suplentes ó candidatos 
para Senador que hayan sido nombrados, sino también todas las demas per
sonas que los liayan tenido por el orden respectivo de los votas.

Se expresarán asimismo en el acta las dudas "qué puedan ocurrir y las re
soluciones que recaigan si el reclamante lo pide.

Arl. 38. Acio continuo se autorizarán por el Presidente y los cuatro se
cretarios tantas copias del acta cuantas sean precisas para qiie el Gefe polí
tico remita una al Gobierno para que el Rey elija los imitadores curregpon- 
dien’cs, otra a cada Senador cuando sea nombrado, y otea á cada.Diputado, 
tanto propietario pomo'suplente, la cual les servirá dé credencial para pre
sentarse áejercer sus funciones en el respectivo cuerpo ¿¿legislador; sin que 
para ser adiftilido en él sea indispensable presentar la correspondiente copia 
si va sé ha presentado otra de iá misma elección.

lista acta original.y las copias 'de las de los.distritos que sirvan para for
marla, se dejiosUaráii en ti archivo de la Diputación provincial.

Arl. 39. El (jefe político hará imprimir y circular el acta de la junta elec
toral de su provincia y ja lista nominal de todos‘los electores que han con
currido a votar en ella.

Art. 49. Si no resultase nombrado e¡p la primera elección el número de 
I < rsoñas preciso para componer las listas triples dé Senadores, que corres
ponde proponer á la provincia ó vi número .completo de Diputados propie: 
¡arios, convocará el Gefe político á segundas elecciones, lijando dentro del 
mas breve plazo posible el dia en que se han de celebrar las nuevas juntas 
Liéctqrales del distrito.—Pero aunque siempre que baya segundas eleccio
nes, se h ni dé nombrar los Diputados suplentes que corresponden á la pro- 

> ii.cia, no se precederá.á segunda elección si únicamente han quedado por 
nombrar en la primera los Diputados suplentes en lodo ó en parle.

Art. 41. También se proveerá por meiLo de segunda elección cuando 
resulte que no haya suficiente número de candidatos para el Senado, ó de 
Diputados suplentes para reemplazar á los propietarios ey los casos previs
tos en el arl. 5.“ de la presente ley.

Art. 42. En la convocatoria para las segundas elecciones se han de ex
presar bi-; m mbres de los candidatos en quienes puede recaer la segunda 
elección que serán únicamente lo; que en la primera obtuvieron respectiva; 
mente mayor número de votos en razón de tres candidatos por cada Diputa
do une faite nombrar, y de cada individuo que se necesite para completar 
las listas triples dp las propuestas de Senador —Si dos ó mas individuos hu
biesen obtenido igual tinniero de votos a! menor que se requiera para s.cr 
candidato en las segunda.qyiíe.eci.oneS, podrán también ser elegidos ¡en estás.

Arl. 43. En el acta.dé la junta electoral de provincia quedarán designa
dos. con arreglo á lo dispuesto,en el art. .37, los candidatos para las segun
das elecciones, bien se hayan dé celebrar oslas inmediatamente conforme al 
arl. 10, ó bien se hayan de convocar ¡ñas adelante seguí) el arl. 41.

Ai l. 4i. En las ségiuidas elecciones, tanto generales como particulares, 
se rj servará estríe tamen le lodo lo prescrito en los articulos anteriores, con 
solo la diferencia de qúp cada c'edor no podrá nombrar mas BÚmero de Di
putados, inclusos los suplentes, ni de candidatos para Senadores, que los 
une falleú para completar el número corre: pendiente á la pr ivlnciá.

Ar-t. '45. ‘ Para ser nombrado' Diputado ó propuesto para Senador en las 
segundas elecciones, bastará obtener la mayoría relativa-de votos

Art. 4(1. Entre los candidatos que obtengan igual número de votos deci
dirá la suerte. ■ - •

Art. 47. Las vacantes de Senador y las de Diputados que ocurran des
pues de haber tomado asiento en el congreso, se reemplazarán por elecciones' 
parciales y sucesivas, que se han de celebrar d.c un modo en lera,mente con
forme á las elecciones generales.

Arl. 48. Atendiendo á los.pocos medios de comunicación que existen 
entre las respectivas islas que. forman la provincia de Ca -aras. el Gol ¡orno 
dispondrá (pie medie la distancia de tiempo- suficiente, ■ o s lo entre la ex
posición pública de las-listas antes de cada elección general, y las juntas 
electorales de distrito, sino también entre .estas juntas y la general de la 
provincia.

Art. 49. Todas las operaciones relativas á la elección se harán en público.
Art. 50. En las juntas electorales no podrá tratarse mas que de las elec- 

iones: todo lo demas que en pila Rehaga es ilegal y nulo.
Art. 51. Ningún individuo, cualquiera, que sea’su clase y profesión, po- 
á presentarse con armas, palo ó bastón en lastjuntas electorales, y el que 
hiciere será expelido y privado del tolo activo v pasivo en aquella elec- 

¡on. sin perjuicio de las demas.pena's á que pueda "haber lugar.
Al t. 52. Al que presidiere las jimias electorales loca mantener el órden 

I ayo a mas estrecha responsabilidad, á cuyo fin queda revestido por la 
prctenlu ley de toda autoridad necesaria,

CAPI I ULO V.
■y' De as ral dades necesarias pura ser Diputado ó Senador.

Art. 33. Los diputados .podrán ser nombrados senadores; pero. estos t>o 
I odran s<-r elegido», ,i.¡pillados.

>rl. Si.. Si una misma persona fuese nombrada al mismo tiempo senador y 
<ii litado, y no tuviese las calidades que para el primer cargo se requieren, 
yo Irá desempeñar el segundo.

Art 551 Todos los españoles que tengnn las cirdenslancias prescritas en la 
Gmisiiiucion y en la presente ley, podrán ser diputados, sino se bailan com
prendí Jus eu ninguno de los casos que se expresan en el arí. 11.

Arl- 56. Para ser Senador se requiere ademas poseer una renta propia ó un 
sueldo que no baje de '50000 rs. ¿ti qño, ó pagar 5000 rs. vn. anuales de 
¿contribución por subsidio de comercio.—Solo servirán pata este objecto los 
sueldos de los empicados que no pueden perderse sino por causa legalmente 
probada, y los que con arreglo á las leyes vigentes se disfruten ó haya derecho 
á obtener por relir.q, jubilación o cesantía,—La renta propia, el sueldo y la 
contribución podrán acumularse para aom-ple-ur la suma necesaria, en cuyo 
caso cada real (le.c.oirtribueio,u equivaldrá á 1-0 de renta 4 syeldo.

Art. 57.. No podrán ser elegidos para diputados ai senadores.
I ° Lds gfcfes de la casa ileal en iijjig-un.i provincia do da ituunarquía.
2.° Los capitanes generales y comanda ulr.s generales demovjm i.,; los re- 

"gentes," tjiagistrados y jisegles de las audiencias-; les gob-s ipolitiros y sus 
iieerelar.ios, y los inlejideiilcs y sus secretarios v sus contadores, tesoreros y 
¡ultlúnislradores de rentas de-las-pro vi natas en-tus apir tienen su residencia.

5.° Los inijiishqs, los magistrados de ios itibuna.les supremos, losdirecto- 
r(‘s:geíicr.ali-s'de todos los ramos dé la admiiiistrucióh, los oficiales de Jas se
cretarias d<J dcspai ho, lodos los empleados en oficinas generales de-la ztorle 
qué dislrulen igii .I ú mayor sueldo que los compratiixtidos en el párrafo .ante
rior,-y los empleados eii .iajcasa Real, eít la provincia de Madrid.

4.° Los jueces de primera instancia en los distritos electorales qúe cor
respondan en todo ó en parte á los partidos judiciales, en que ejerzan su ju
risdicción. — Tampoco pulirán ser propuestos paraSenadores por las provin
cias que.cqrrespomlaii én «lodo ó en parte á sus respectivas diócesis los ar
zobispos, obispos, provisores, vicarios generales.

Arl. 58. Tanto el.qargo ¡le Senador como el deffipiillade espraJuiloy en- 
leiamente volmi.tarj.o, pudiendo ,reutui.ciaj$e aun despues de aceptado y em
pezado á egcr.eer.

A.rtl. 59. tti un mismo individuo fuese elegido Diputado por dos ó mas pro
vincias á la vez, oblará ante el Eo.ftgreso por la que mejor estime, y por la 
oirá será reemplazado por el Itig itailo suplente á quien cotaesponda, y á falla 
de este se procederá á segunda u:l.e.c.cio.n,

Artículo transitorio para las proríncias Vascongadas y Navarra.

Las Diputa, jones de las provincias de Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, en 
un.i ai con igual número de individuos de los ayuntamientos de las eapít les, 
cumplirán con lo que éh .esta ley se encarga ít Jas Diputaciones provincia
les, y estas juntas y la Diputación pr >vjneial de Navarra f amarán en sus 
respectivas provincias las lisias de Jos electores hasta completar por lo me
nos el número que corresponda á los pueblos que puedan lomar parte en la 
elección; én razón de3l)(l <d-?/-l<irespor cada Diputado, inscribiendo en lu
gar de los que en jas demas [¡rovincias paguen 20(1 rs. do .eontribue on, á los 
mayores contribuyentes, acomodándose en jo posible á jas bases fijadas en 
los parra fus 2.“. 3? y 4/ del art, 7." de la presente ley.

Lo cual presentan" las Cortes á S. M. para que tenga á bien dar su sanción. 
Palacio de las mismas 12 de jutio de 3837. =A icente Sancho, P.resjdente.= 
Mauricio Cprlos de Onis,Diputado secretario.—Miguel Roda, Diputado Se
cretario.

Palacio 18 de julio de 1837 ==Publiquesecomo ley.—María Cristina =Co- 
mo Secretario de Estado y del D.espacj)i> d.c Giaci i y Justicia, José tandero 
y Corchado. - "

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justj ias, guíes, gobernadores 
y domas í.rib'.maies asi civiles cono militares v eclesiásticas, de cualquiera 
ciase y, dignidad, que guarden y llagan guardar, cumplir y i ecútar la r - 
serile ley én todas : us parles, 'i.t ndrejslo entendido y dispondr ;s s impri
ma, ptibliqne y circule. =Eslá rubricado Re la Real mano.—En PalaCij a 20 
de julio de 1837;=?A D. Pedro Antonio Acuña.

Modelo de las actas de lor distritos electorales.
En la ciudad ó villa 'de.. .. a.... dél mes de. año de..,;, reunida la jun

ta electoral del distrito.... en el local..... designado a! efecto con anteriori
dad, siendo las une-ve ¡le la mañana, se leyó por el alcalde ó regid ir D. ,N.. . 
la Convocatoria íy en el caso do no haberl i, la urden para verificar Iqs elec
ciones) y.se procedió en seguida á la elección en escrutinio secreto del presi- 
c'lenlc y ¡"lí?,tro secretarios escrutadores. Habiéndose recibido l is papeletas 
de todos los electores (pie se presentaron en la prim ra hora integra, se em
pezó e¡ escrutinio de los votos y resultaron elegidos por tantos para presi- 
deiite D. N.... por.... para secretario 'V. '< ñor . . n. N.... y nor... D. N...

Acto continúo ocupáron la, mesa los señores elegidos, y se.dió por insta
lada la junta electoral.

Preparadas y rubricadas las papeletas, como se dispone en la ley, fueron 
deposhánaose en la urna dobladas á presencia de los votantes: hasta las dos 
déla tarde en que se comenzó eleseru linio, .leyéndose en voz alta {todos los 
nombres inteligibles de las mismas, anulándose "los que no lucran, los nom
bres que estaban repetjdos ó excedían del núm-ro prefijado, sobre lo cual 
n.0 ocurrió duda alguna (y si ocurriese se ispresará cuál fuese y su resolu
ción >: el reclamante lo pidiese.) Anulados ios \.,to contenidos en todas las 
papeletas resultó para ser propuestos S'enadqres.

D. N. tan os. .(poniéndose por el órdetí del número de votos de ma
li. N tanli.s yor á menor.)
D. N. tantos.

' etc. .
Para Diputados.
D. N fánlcs. (por el mismo órden.)
D. N. tantos, 

etc.
Publicado el resultado del escrutinio, y quemadas en presencia del público 

la papeletas se dió por terminado el acto de este dia.
Fijpdas antes de las ocho de la mañana del siguiente las listas de lo.s elec

tores que habían votado en el anterior v (le ios Ciudadanos que habían ob
tenido votos con expresión del número de estos, se procedió á la continua-



clon de las elecciones en la misma forma y observándose igualmente todo 
lo prevenido en la ley electoral, resultó que tuvieron votos para ser pro
puestos Senadores..

1). N. tantos. (Por el mismo órden indicado.)
I). N-. tantos.

etc.
Para Diputados.
D N. tantos.
D. bí. tantos.

etc.
Con lo que se dieron por terminadas las elecciones de este distrito.
Habiéndose procedido en seguida á nombrar entre el presidente y secreta

rio el comisionado que lleve copia certificada dé esta acta á la junta de la ca
pital de la provincia y al escrutinio general de los votos, fué elegido D. N.

Lo mismo se expresará de los tres dias sucesivos, y respecto del quinto se 
añadirá:

Hecho el resúmen de los votos de este distrito, resultó que tuvieron para 
ser propuestos Senadores.

D. N. tantos. (Por el órden referido.)
D. N. tantos.

(Si, habiendo ocurrido alguna duda y reclamándose contra su resolución- 
se pidiese que se insertase la reclamación, se hará en este lugar.)

(Si ocurriese empate, se expresará entre quienes, y cual fué el resulta
do de la suerte)

Teniendo presentes las listas generales de electores de toda la provincia y 
las de los que han tomado parte en la elección de cada distrito, resulta que 
siendo el número de aquellos.... ha sido el de estos últimos.... y que han te
nido votos, ademas de los elegidos definitivamente Diputados" y propuestos 
para Senadores:

D. N., Diputado, tantos (por el órden devotos de mayor á menor.) 
etc.

D. N., propuesto para Senador, tantos (por el mismo órden.) 
etc.

Con lo que se dá por terminada ésta acta, de la que se sacarán las copias 
que previene la ley; y hecho esto, se archivará en la diputación provincial 
con las copias certificadas de las actas de los distritos electorales.

(Firman el presidente y los cuatro secretarios.)
Rúbrica.

etc.
Para Diputados.
I). N. tantos.
D. N. tant s.
Cumplidos asi todos las trámites prevenidos en la ley electoral, cerramos 

esta acta, que se depositará en el archivo del ayuntamiento de esta ciudad ó 
villa, y firmamos con arreglo á lo prevenido en la misma en tal pueblo á 
tantos de tal mes y año.

(Firman el presidente y los cuatro secretarios escrutadores.)-

Modelo de las actas del escrutinio general de los votos de cada provincia.

En la ciudad de.... capital de la provincia del mismo nombre, átántos del 
mes de.... año de.... reunidos en junta de escrutinio general de votos los di
putados provinciales de la misma con los comisionados de todos los distritos 
electorales, á saber: por tal D N. etc., presididos por el Sr. Gefe politico, se 
procedió sacar por suerte los nombres de los cuatro comisionados que deben 
ejercer en esta junta las funciones dé secretarios, y les cupo á D. N. etc.

Hecho el resúmen general de los votos por las actas electorales de los dis
tritos, resultaron elegidos Diputados D. N., por tantos votos etc. Propuestos 
para Senadores D. N. por tantos votos etc.

Modelo de las papeletas electorales.

Diputados 8 (ó el número total de propietarios-v suplentes.)
D. D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

Senadores 3 (ó el número que corresponda proponer )'
D. D.
D. D.
D.
D.
O,
D.
D.

Imp. de Cariñena y Jiménez, frente al parador del Doreo




